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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente solicita prórroga para 
emitir dictamen correspondiente 
al Cuarto Informe del Poder 
Ejecutivo del estado que guarda 
l a  A d m i n i s t r ac i ó n  P ú b l i c a 
Estatal.
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Morelia, Michoacán, a 11 de febrero de 2026.

Dip. Giuliana Bugarini Torres,
Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente:

Con fundamento en los artículos 52 fracción I, 62 fracción IX, 75, y 243, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; y por acuerdo de los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Sustentable y Medio Ambiente, se ha determinado necesario complementar el análisis del Cuarto Informe 
sobre el estado que guarda la Administración Pública Estatal con las acciones de seguimiento y requerimientos 
de información con el fin de dar cumplimiento a la atribución prevista en el artículo 64 fracción VIII de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Por lo anterior, se solicita al Pleno de esta Soberanía una prórroga hasta, por un plazo de treinta días, para 
concluir con los trabajos de análisis del Cuarto Informe y estar en condiciones de emitir dictamen que contenga 
la opinión fundada de esta Comisión dictaminadora.

Sin otro particular y agradeciendo la atención brindada, reciba un atento saludo.

Atentamente
 

Dip. Sandra María Arreola Ruiz
Presidenta de la Comisión de Desarrollo 

Sustentable y Medio Ambiente
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